
Página núm. 96 BOJA núm. 79 Sevilla, 27 de abril 2009

Conforme a lo dispuesto en los artículos 101 y 102 de 
la LAJA, la resolución la adopta la Secretaria General Técnica 
por delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30 
de junio de 2004 (BOJA núm. 140 de 19 de julio).

Segundo. Con respecto a lo alegado de vulneración del 
principio de seguridad jurídica por ser los hechos un año antes 
del inicio del procedimiento, el artículo 87 de la Ley 13/2003, 
de 17 de diciembre, de defensa y protección de los consumido-
res y usuarios de Andalucía, dispone que las infracciones pre-
vistas en esta Ley prescriben a los cuatro años contados desde 
el día en que la infracción se hubiera cometido. Por tanto, no 
había prescrito la infracción cometida cuando se inició el pro-
cedimiento.

Tercero. De la instrucción hecha por la Policía Local y de 
las manifestaciones de la propia recurrente se deduce que se 
dedica al alquiler de apartamentos que anuncia en internet y 
cuyo alquiler lo pone en carteles que dicen “alquiler de apar-
tamentos” junto a otro en el que figura “residencia de Antonia 
Flores”.

El artículo 2 del Decreto 171/1989, de 11 de julio, por 
el que se regulan las hojas de quejas y reclamaciones de los 
consumidores y usuarios en Andalucía, establece que todos 
los establecimientos o centros que comercialicen bienes y pro-
ductos o presten servicios en Andalucía deberán tener a dis-
posición de los consumidores y usuarios un libro de “quejas y 
reclamaciones”. Es decir, que en ningún caso está exonerado 
de la obligación de tener el libro de hojas de reclamaciones.

Vistos los preceptos citados, y demás disposiciones con-
cordantes y de general aplicación, 

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por doña 
Antonia Flores Najar contra la resolución del Delegado del Go-
bierno de la Junta de Andalucía en Almería, de fecha referen-
ciada, y en consecuencia mantener la misma en sus propios 
términos.

Notifíquese a la interesada con indicación de los recursos 
que procedan. La Secretaria General Técnica. Fdo.: Isabel Li-
viano Peña.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de abril de 2009.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Nuñez Gómez. 

 ANUNCIO de 13 de abril de 2009, de la Delegación 
del Gobierno de Sevilla, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de máquinas recreativas y de azar.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. 
de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Automáticos Moreno Blanco, S.L.

Expediente: SE-72/08-MR.
Infracción: Grave, art. 29.1 de la Ley 2/1986.
Fecha: 11.3.09.
Sanción: 850 €.
Actos notificados: Propuesta y Resolución.
Plazo: Un mes para presentar recurso de alzada desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 13 de abril de 2009.- La Delegada del Gobierno, 
Carmen Tovar Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

ANUNCIO de 2 de abril de 2009, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, de Certificación del Acuerdo y 
Normas Urbanísticas de la Modificación del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbanística del municipio de Palma 
de Río.

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE OR-
DENACIÓN URBANÍSTICA, RELATIVA A DIVERSAS DETERMI-
NACIONES EN SNU Y PATRIMONIO MUNICIPAL DE SUELO, 

EN EL MUNICIPIO DE PALMA DEL RÍO

PUBLICACIÓN DE CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO

Certificación, emitida en los términos previstos en el art. 27.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, así como en los artículos 93, 95 y 96 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, del acuerdo adoptado por la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Córdoba en sesión 
celebrada el día 25 de febrero de 2009, en relación con el 
siguiente expediente:

P-88/08.
Tramitado y promovido por el Ayuntamiento de Palma del 

Río para la solicitud de la aprobación definitiva de la Modifi-
cación del Plan General de Ordenación Urbanística de dicho 
municipio, relativa a Diversas determinaciones en SNU y Patri-
monio Municipal de Suelo, de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 13.2.a) del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por 
el que se regula el ejercicio de las competencias de la Junta 
de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, en relación con los artículos 31.2.B.a) y 36.2.c.1.ª de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía (en adelante LOUA).

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º El Ayuntamiento de Palma del Río, con fecha 10 de 
diciembre de 2008, remite a esta Delegación Provincial expe-
diente administrativo de tramitación y dos ejemplares de la 
presente Modificación del Plan General de Ordenación Urba-
nística de dicho municipio, relativa al establecimiento de Di-
versas determinaciones en SNU y regulación del Patrimonio 
Municipal de Suelo, para su aprobación definitiva por la Co-
misión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
Córdoba (en adelante CPOT y U.).

Una vez tuvo entrada el expediente en la Delegación Pro-
vincial se requirió del Ayuntamiento lo completase, lo que fue 
cumplimentado con fecha 26 y 27 de enero y 3 de febrero de 
2009.

2.º La presente modificación del Plan General de Ordena-
ción Urbana de Palma del Río, previo informe técnico y jurídico 


